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a) El OPLE, a través de su órgano de enlace, ofrece un cargo o puesto, o una 

adscripción específica, según correspónda, a cada persona aspirante integrante de 

la Lista de Reserva. 

b) La persona aspirante debe, expresar por escrito, a través del formato que les 

proporcione el OPLE, su aceptación o declinación al ofrecimiento, en un plazo no 

mayor a dos días hábiles, a partir de que le fuera comunicado dicho ofrecimiento. 

c) En los casos que no se recibe respuesta por escrito en el plazo establecido, se 

tiene por declinada su designación, por lo que se convoca a la siguiente persona 

aspirante de la Lista de Reserva y se repite el procedimiento, hasta contar con una 

aceptación de la plaza ofrecida, o bien, concluir los ofrecimientos con las personas 

que integran las citadas listas. 

24. Que el C. Clemente Manuel Garín Silva quedó separado del cargo de Jefe de 

Departamento de Educación Cívica V, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Construcción de Ciudadanía, con efectos a partir del 1 de septiembre de 

2018, con motivo del Acuerdo IECM-ACU-CG-31 0/2018, y cuya vacante fue 

comunicada a la DESPEN por la UTCFD mediante oficio IECM/UTCFD/925/2018. 

25. Que el 4 de septiembre de 2018, el C. Rogelio Cruz con fundamento en los 

artículos 502 y 515 del Estatuto del SPEN; 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso 

Público para ocupar plazas en cargos y puestos del SPEN del sistema de los OPLE, 

e Inciso c) tercera fase, segunda etapa, numeral 3, fracción 111, numerales 1, 2 Y 3 de 

la Convocatoria del Concurso Público 2017 para ocupar cargos y puestos del SPEN 

del sistema de los OPLE, comunicó la aceptación del cargo de Jefe de Departamento 

de Educación Cívica V, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía, la cual fue remitida a la DESPEN mediante oficio 

IECM/UTCFD/933/2018, por la UTCFD. 

26. Que con base en el referido Acuerdo INE/JGE165/2018 aprobado el 10 de 

de 2018 por la Junta General del INE, este Consejo General procede a la 

designación de la persona ganadora que forma parte de la 

sistema de los OPLE, que a continuación se señala: 
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No. I Nombre '. Cargo 
I 

1 Rogelio Cruz Valdez 
Jefe de Departamento de 

Educación Cívica V 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral ~e la Ciudad de 

México emite el siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. Se aprueba la designación del C. Rogelio Cruz Valdez, en el cargo de Jefe 

de Departamento de Educación Cívica V, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Construcción de Ciudadanía. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, para que realice 

la expedición del nombramiento y oficio de adscripción correspondiente. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo en su 

calidad de Órgano de Enlace, para que comunique a la persona ganadora, que a partir 

del 16 de octubre de 2018 deberá asumir las funciones inherentes al cargo o puesto 

objeto de su designación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que realice las acciones del 

orden administrativo que resulten necesarias a efecto de dar cumplimiento a los 

resolutivos del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo para 

que, en su calidad de Órgano de Enlace, remita el presente Acuerdo a la Direcci' 

como el nombramiento y oficio de adscripción debidamente firmado por el interesado, en 

un plazo no mayor a tres días naturales. 
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SEXTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx y difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 

SÉPTIMO. Publíquese de inmediato, el presente Acuerdo en los estrados del Instituto 

Electoral, tanto en oficinas centrales como en cada uno de sus órganos desconcentrados 

yen la página de Internet www.iecm.mx. 

OCTAVO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el quince de octubre de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de ' 

México. 

Mtro. Mario elázquez Miranda 

Consejero Presidente 
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